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 1894 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario número 529/2004, inter-
puesto por doña María de los Ángeles Ana García Martí-
nez, sobre consolidación de empleo para acceso a plazas 
de Facultativo Especialista de Área de Traumatología y 
Cirugía Ortopédica.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/98, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, 
se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se tra-
mita el Procedimiento Ordinario número 529/2004, promovido por doña 
María de los Ángeles Ana García Martínez contra resolución de 16 de 
noviembre de 2004, desestimatoria del recurso de reposición formulado 
frente a la de 27 de enero de 2004, por la que se dispone la exclusión de la 
recurrente del proceso extraordinario de consolidación de empleo para la 
selección y provisión de plazas de Facultativo Especialista de Área de 
Traumatología y Cirugía Ortopédica en las Instituciones Sanitarias de la 
Seguridad Social, convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 13 de enero de 2005.–El Secretario General Técnico, José Igna-
cio Vega Labella. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 1895 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2004, de la Confede-

ración Hidrográfica del Norte, por la que se dispone la 
publicación del Convenio de colaboración específico entre 
la Confederación Hidrográfica del Norte, la Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias y el Ayuntamiento 
de Ribera de Arriba, para la ejecución del proyecto de 
infraestructura hidráulica y encauzamiento del arroyo 
Barrea en Palomar.

Suscrito, previa tramitación reglamentaria, el día 14 de diciembre de 2004, 
el Convenio de Colaboración entre Confederación Hidrográfica del Norte, 
el Principado de Asturias y el Ayuntamiento de Ribera de Arriba para la 
ejecución del proyecto de infraestructura hidráulica y encauzamiento del 
arroyo Barrea en Palomar (Asturias), y en cumplimiento de lo establecido 
en el punto noveno del Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo 
de 1990 (B.O.E. del 16), procede la publicación de dicho Convenio que 
figura como Anexo de esta Resolución.

Oviedo, 20 de diciembre.–El Presidente, Jorge Marquínez García.

ANEXO

Convenio de colaboración específico entre la Confederación 
Hidrográfica del Norte, el Principado de Asturias y el Ayuntamiento 
de Ribera de Arriba para la ejecución del proyecto de infraestructura 
hidráulica y encauzamiento del arroyo Barrea en Palomar (Asturias)

En Oviedo, a catorce  de diciembre de dos mil cuatro.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Presidente de la Confederación Hidrográ-
fica del Norte del Ministerio de Medio Ambiente, D. Jorge Marquínez 
García, en ejercicio de las competencias asignadas al Organismo de 
Cuenca por los Artículos 23, 24, 25 y 30 del Texto Refundido de la Ley de 
Aguas,

de otra, el Ilmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio e Infraestructuras, D. Francisco González Buendía, en nombre 
y representación del Principado de Asturias, facultado para este acto por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 1 julio de 2004,

y de otra parte, la Ilma. Sra. Dña. Patricia Álvarez Villar, Alcaldesa en 
funciones del Ayuntamiento de Ribera de Arriba, en nombre y representa-
ción del mismo,

EXPONEN

1.º Que el Ministerio de Medio Ambiente ha puesto en marcha un 
Plan de restauración hidrológico y de protección y regeneración de cau-
ces y enclaves naturales que pretende, entre otros objetivos, los de restau-
ración forestal de áreas susceptibles de erosión y arrastre de terrenos y 
los de regeneración de cauces y protección de zonas y enclaves naturales 
relacionados con el medio ambiente fluvial.

2.º Que a la Confederación Hidrográfica del Norte corresponde, en el 
ámbito de esta Cuenca, la administración y protección del dominio 
público hidráulico, a cuya finalidad podrá establecer convenios de cola-
boración con las Entidades Locales. Que una de las actuaciones básicas 
para la protección y delimitación del dominio público hidráulico es la 
restauración hidrológica forestal en cuanto frena la aportación de sólidos 
a los cauces y contribuye a la regulación de caudales.

3.º Que el Principado de Asturias viene desarrollando un ambicioso 
programa de actuaciones medioambientales en los municipios de la 
Comunidad Autónoma, destinado a la recuperación de zonas de singular 
valor ecológico relacionadas con el medio ambiente fluvial, para uso y 
disfrute de los ciudadanos, promoviendo asimismo su integración en las 
distintas figuras de protección de enclaves naturales.

4.º Que en el término municipal de Ribera de Arriba el arroyo Barrea, 
a su paso por el núcleo de Palomar, presenta un cauce muy irregular, con 
una sección insuficiente para desaguar las avenidas, que unido a las 
pequeñas cotas del terreno en ambas márgenes, hace que se produzcan 
frecuentes inundaciones en el pueblo de Palomar y en la vega existente 
entre el pueblo y el río Nalón.

5.º Que atendiendo a tal demanda, la Confederación Hidrográfica del 
Norte ha redactado el Proyecto de «Infraestructura hidráulica y encauza-
miento del arroyo Barrea en Palomar. T.M. de Ribera de Arriba (Asturias)», 
por un importe de 1.084.558,00 euros.

6.º Que el 17 de febrero de 2003, el Ministerio de Medio Ambiente, el 
Principado de Asturias y la Confederación Hidrográfica del Norte suscri-
bieron un Protocolo General de Colaboración en orden al desarrollo de 
actuaciones del Plan Hidrológico-Forestal y de Restauración de Cauces y 
Enclaves Naturales en Asturias, entre las que se incluye la actuación 
correspondiente al «Proyecto de infraestructura hidráulica y encauza-
miento del arroyo Barrea en Palomar».

7.º Que el citado Protocolo prevé en su estipulación cuarta que para 
llevar a cabo las actuaciones contempladas el Principado de Asturias, la 
Confederación Hidrográfica del Norte y los Ayuntamientos donde se rea-
licen las actuaciones establecerán Convenios específicos de colaboración 
que se ajustarán a las determinaciones contenidas en el artículo 6 de la 
Ley 30/1992, y estarán sometidos a las estipulaciones acordadas en el 
mismo.

En base a los antecedentes expuestos, las partes comparecientes esti-
man necesario establecer una fórmula coordinada para la realización de 
esta actuación, sobre la base de sus respectivas competencias, y conside-
ran adecuado establecer un convenio de colaboración que haga partícipes 
a las respectivas Administraciones y que permita al Organismo de Cuenca 
la utilización del Fondo Europeo de Desarrollo Regional de la Unión 
Europea, a cuyo efecto acuerdan suscribir el presente convenio especí-
fico de colaboración con arreglo a las siguientes.

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–Ejecutar, de forma coordinada y en colaboración, 
las obras de restauración hidrológica forestal y protección de cauces que 
antes se ha señalado en el término municipal de Ribera de Arriba, de 
acuerdo con el proyecto técnico denominado «Proyecto de infraestruc-
tura hidráulica y encauzamiento del arroyo Barrea en Palomar. T.M. de 
Ribera de Arriba (Asturias)».

Segunda. Plazo de vigencia.–El presente Convenio será efectivo a 
partir de la fecha de suscripción y tendrá una duración de dos (2) años, 
entendiéndose prorrogado en el supuesto de que no hubiesen finalizado 
las actuaciones que constituyen su objeto.

Tercera. Obligaciones de las partes.–Corresponde a la Confedera-
ción Hidrográfica del Norte la aprobación técnica y definitiva de los pro-
yectos de obra, la contratación de su ejecución conforme al proyecto 
aprobado, la dirección de las obras y su recepción final, sin perjuicio de la 
participación del Principado de Asturias en la Mesa de Contratación.


